
«Se llega más fácilmente a Marte que a nuestro 
propio semejante». José Saramago (1922-2010) 
preparaba sus discursos para la recepción del 
Premio Nobel de Literatura en 1998 cuando advirtió 
de la coincidencia de la fecha con el aniversario de 
la aprobación de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, un 10 de diciembre, pero 
cincuenta años antes, en 1948. Ante un auditorio 
presidido por los Reyes de Suecia, Saramago culpó 
a los gobiernos de haber incumplido en ese medio 
siglo con lo que la moral o la ley les obligaba, e 
incluyó en esa responsabilidad a la ciudadanía por 
no haber entendido que, a esos derechos, les 
correspondían en simetría unos deberes para 
defenderlos. Inspirados en ese discurso,  
académicos, expertos y ciudadanos han creado la 
Carta Universal de los Deberes y Obligaciones de 
las Personas, a cuya promotora, Pilar del Río, viuda 
del escritor y presidenta de la Fundación 
Saramago, ambos tan vinculados a Andalucía, debo 
y agradezco la invitación de adhesión a la 
Institución a la que represento, defensora de los 
derechos y libertades de la ciudadanía.

Velar por el cumplimiento de los derechos humanos supone una responsabilidad individual y colectiva que no solo 
corresponde a 'papá Estado' y a las instituciones que supervisan el ejercicio de estos derechos y libertades mediante 
las reclamaciones de la ciudadanía. Me  refiero a los ombudsperson o defensores del pueblo, casi un centenar en 
Europa y aún más en América Latina. Como dijo Saramago y recoge la Carta en el primero de sus veintitrés artículos:  
«Todas las personas tenemos el deber de cumplir y exigir el cumplimiento de los derechos reconocidos en la 
Declaración...». Cada ciudadano tiene el deber de defender y promover esos derechos para consigo mismo, sus 
semejantes, el entorno que le rodea e incluso para con el Estado. 

Se trata de un deber de corresponsabilidad. Permíteme entonces, que me dirija a ti, como defensor de tus derechos.

Tienes el deber, contigo mismo y con quienes conviven contigo, de evitar y combatir la discriminación; los ataques a 
la vida y la integridad física, psíquica y moral de las personas y las agresiones a la identidad, autonomía e indemnidad 
sexual. Si pretendes que se respeten tus derechos tienes el deber de respetar la autonomía corporal y la vida privada 

y familiar de cada persona; también su libertad ideológica o religiosa y su libertad de expresión e información. Es tu 
derecho participar responsablemente en los asuntos públicos y en la toma de decisiones colectivas, pero la 
participación supone también tu deber para mejorar la calidad de vida no solo tuya, sino de tu comunidad (será 
recíproco). La lengua propia, la memoria colectiva y el patrimonio cultural conforman una identidad cuya defensa es 
obligatoria para todos.

Cada día, como Defensor, me demandas el derecho a una educación igualitaria e inclusiva. Es mi deber, y el tuyo, 
procurar que en el futuro los niños y niñas sean adultos respetuosos de las leyes y los tratados de derechos humanos. 
Asimismo, supone nuestro deber la protección de la infancia y la adolescencia vulnerable, entre ellos las víctimas de 
trata o de otros tipos de explotación, para evitar generaciones perdidas o resentidas.

Más oportuno que nunca parece, con motivo de la pandemia, nuestro deber compartido de prevenir enfermedades 
y contagios y de hacer un uso racional y responsable de los servicios de salud. Te pido que contribuyas conmigo al 
cuidado de las personas dependientes y vulnerables. Exijamos y promovamos, ambos, un trabajo digno y -añado- 
dignamente remunerado,  ante el tsunami de trabajadores y trabajadoras pobres. De lo contrario, será imposible 
mantener y reforzar nuestros sistemas de protección social.

Nuestra tierra, acogedora siempre, conoce que sin la hospitalidad hacia el migrante y sin el deber de cooperación al 
desarrollo, jamás lograremos ser felices. Porque no existe la felicidad en la desigualdad, siendo testigos mudos de la 
tragedia, hoy en Canarias, mañana en otro lugar. Asimismo, el cuidado del entorno que nos rodea, garantizando la 
conservación del medio ambiente y el respeto a un hábitat saludable, nos prevendrá, a ti y a mí, de nuevas 
pandemias. 

Y cuidemos del Estado, de lo que es de todos. Que gaste con equidad, invierta en lo necesario y ahorre para tiempos 
inciertos, sin contribuir a malos usos. Necesitamos una Administración veraz, ágil y eficiente que defienda a los 
vulnerables y no nos sintamos atrapados en una burocracia incomprensible. Optemos, como ciudanía responsable, 
por resolver los conflictos por vías alternativas a la coerción, como esta Defensoría ha apostado por incorporar la 
mediación como fórmula para resolver los conflictos con las administraciones públicas.

Como Defensor, te lo pido. Pongámonos a la tarea de garantizar estas normas de convivencia, con el objetivo de 
corregir los crecientes índices de pobreza, evitar una mayor exclusión social y tecnológica, y paliar la insoportable 
desigualdad de nuestra sociedad. Como concluyó Saramago su discurso ese día de diciembre, «tal vez así el mundo 
comience a ser un poco mejor».
 

* Artículo del Defensor del Pueblo Andaluz y Defensor del Menor de Andalucía, Jesús Maeztu Gregorio de Tejada, publicado el 
10 de diciembre de 2020 en las cabeceras del Grupo Joly con motivo del Día Internacional de los Derechos Humanos.
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